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Don Germán Beardo Caro, Alcalde-Presidente,  conforme a la propuesta de resolución que me formula el 
Jefe de la Unidad Administrativa, y en el uso de las atribuciones que me confiere el artículo 124.4 de la Ley 
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las bases de Régimen Local    he resuelto dictar con esta fecha el 
siguiente DECRETO: 

   

  Es objetivo de este gobierno municipal la mejora constante de la gestión de los servicios públicos, 
siendo un factor muy importante la organización de los mismos. Organización que necesariamente se tiene 
que ir adaptando a las necesidades que requiere el buen funcionamiento de la gestión municipal y a los 
recursos con los que se cuenta, en especial los de personal. También resulta obligatorio que el Ayuntamiento 
siempre actúe bajo los principios de eficiencia, racionalización, agilidad, simplicidad, coordinación y 
sostenibilidad financiera, por lo que la organización de los servicios ha de estar presidida por estos principios. 
Así mismo el Ayuntamiento ya cuenta con el régimen de municipio de Gran Población, cuyo objetivo es 
igualmente facilitar el cumplimiento de dichos principios a través del cambio organizativo que supone.  
 
 Por Decreto de este Alcalde n.º 2024/2100 de 9 de abril de 2024, modificado por Decreto n.º 
2024/1332 de 13 de diciembre de 2024 se determinaron las Áreas de Gobierno y las Delegaciones dentro de 
cada una.  
 El Pleno de la Corporación municipal en sesión extraordinaria de fecha 31 de mayo de 2024 
aprobó el Reglamento orgánico Municipal (ROGAM), publicado en el BOP de Cádiz de 13 de agosto de 
2024, cuyo Título III determina la regulación de la Administración Municipal adaptada al régimen de 
municipio de Gran Población.  
 
 Por mis Decretos 2024/6389 de 19 de septiembre de 2024 y 2024/6447 de 24 de septiembre de 
2024 se determinó el número y denominación de los Órganos Directivos considerados niveles esenciales, 
creando los correlativos puestos Directivos, con su respectiva incardinación en la estructura municipal.  
En su consecuencia, procede reorganizar los Servicios de las Áreas de Gobierno y Delegaciones integrantes 
para contar con una estructura organizativa capaz de afrontar con éxito los retos y objetivos que tenemos 
marcados, en beneficio de la ciudad y de los ciudadanos portuenses.  
 
 En este sentido por Decreto de este Alcalde 2024/7580 de 6 de noviembre de 2024 se aprobó la 
determinación de la organización administrativa de la Delegación de Cultura, Patrimonio Histórico y 
Educación, por mi Decreto 2024/8440 de 13 de diciembre de 2024 quedó aprobada la determinación de la 
estructura organizativa administrativa del Área de Gobierno de “Ordenación del Territorio” y por Decretos 
2025/999 de 19 de febrero y 2025/1183 de 27 de febrero la del Área de Gobierno de “Presidencia y Proyectos   

Estratégicos” y la del área de Gobierno de “Organización, Gran Ciudad, Función Pública y Desarrollo 
Económico”. Procediendo, en este acto a determinar la correspondiente al Área de Gobierno de “Servicios a 
la Ciudadanía”.  
 
Por lo expuesto, en uso de la potestad de auto organización de este Ayuntamiento y de la facultad que me es 
atribuida por el artículo 124. 4 b), j) y k) LRBRL, RESUELVO:  
 
PRIMERO: Aprobar la determinación de la estructura organizativa administrativa del Área de Gobierno de 
Servicios a la Ciudadanía  
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DELEGADO DEL ÁRA DE GOBIERNO DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA  
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA  
 
 
I.- SERVICIO DE TURISMO, COMERCIO, FIESTAS Y PROMOCIÓN DE LA CIUDAD  
I.A.- DELEGACIÓN DE FIESTAS COMERCIO Y HOSTELERÍA  
Jefatura de Servicio de Turismo, Comercio, Fiestas y Promoción de la Ciudad  
Adjuntía de Servicio de Comercio, Fiestas y Eventos  
Sección de Comercio, Fiestas y Eventos  
 
I.B.- DELEGACIÓN DE TURISMO Y PROMOCIÓN DE LA CIUDAD  
Jefatura de Servicio de Turismo, Comercio, Festas y Promoción de la Ciudad  
Adjuntía de Servicio de Turismo y Promoción de la Ciudad  
Sección de Turismo y Promoción de la Ciudad  
Unidad Administrativa  
 
II.- SERVICIO DE JUVENTUD Y DEPORTE  
DELEGACIÓN DE JUVENTID Y DEPORTES  
Jefatura de Servicio de Juventud y Deportes  
Sección de Servicios Generales  
Sección de Actividades Deportivas  
Sección de instalaciones Deportivas  
Sección de Juventud  
Unidad Administrativa  
 
II.- SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y RELACIONES CIUDADANAS  
Sección de Asistencia Jurídica  
Adjuntía de Sección de Servicios Generales  
Unidad Administrativa  
 
III.A.- DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, FAMILIA Y SERVICIOS AL MAYOR  
Jefatura de Servicio de Bienestar Social, Igualdad y Relaciones Ciudadanas  
Adjuntía de Servicio de Bienestar Social, Familia y Servicios al Mayor  
Sección de Trabajo Social  
Adjuntía de Sección de Trabajo Social  
Sección de Menores  
Sección de Asistencia al Mayor  
 
III.B. DELEGACIÓN DE IGUALDAD, FORMACIÓN Y RELACIONES CON LA CIUDADANÍA  
Jefatura de Servicio de Bienestar Social, Igualdad y Relaciones Ciudadanas  
Adjuntía de Servicio de Igualdad, Relaciones Ciudadanas y Formación Ciudadana.  
Sección de Igualdad  
Sección de Relaciones Ciudadanas  
Sección de Formación Ciudadana  
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IV.- SERVICIO DE CULTURA, PATRIMONIO HISTÓRICO Y EDUCACIÓN  
 
Estructura organizativa administrativa aprobada por Decreto de este alcalde 2024/7580 de 6 de noviembre de 
2024.  
SEGUNDO: Aprobar el organigrama del Área de Gobierno de “Servicios a la Ciudadanía” que se adjunta.  
 
TERCERO: El presente Decreto entrará en vigor a la fecha de su firma, debiéndose ejecutar todas las 
actuaciones administrativas oportunas en orden a su aplicación y la correlativa aprobación de la modificación 
de RPT por la Junta de Gobierno Local, previa negociación sindical  
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